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. Superficie de terreno de setecientos cuarenta y ocho coma 
doce metros CUadradOB, si,tuada a la. margen derecha del ca
mino de aeceso al castillo de San Sebastián, formando un 
poUgoho irregW1lr; que lind'!\.: al Norte, con el recinto amura
llado; SUr, con el camino citado; Este, con terrenos en pi'o
piedad particul1lr (Colegio de Santa Teresa), y al Oeste, con 
recin,to amucallado. 

Artículo segundo.-La referida parcela de terreno conser
vará su condición jurldica original, y de conformidad con lo 
dispUesto en el lIIl',tículo ochenta de la Ley del Pwtrimonio del 
Estado, el Patronato de CaBas Militares no adquiere ~a pro
piedad de aquélla, la .cual habrá de utilizarse necesariamente 
en la. construcción de las viviendas aludidas. 

Articulo iercero.-La adscripción de referencia se realizará 
después de desafectar del dominio público la p&"~la media:n.te 
los correspondientes acta y plano por los representantes que 
designen y comUniquen el Ministerio y Organismo interesados. 

Artículo Cllal'to.-Por eJ. Ministerio de Hacienda, a través de 
la Du-ección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la. efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al sefior Dele
gado de Hacienda de Cádiz para formalizar los documentos 
necesarios a tal fin. , 

Asi lo dispongo ¡por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. ,treinta de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

F1RANCISCO F1RANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESP.INOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1513/1967, de 30 de 1unio, por el que se 
ad.tcribe al Instituto Nacional de Industria una par
cela de terreno sita en Ceuta, con autorización a 
dicho Instituto para que aporte a la cEmpresa Na.
cional de Turismo, S. A.l), el derecho de usufructo 
sobre la parcela, a cambio de las acciones que co
rrespondan. 

Por la Junta Central de Acuartelamiento (Ministerio del 
Ejército) ha sido autorizada la adscripción al Instituto Nacional 
de Industria de una parcela de terreno de seis mil tre~entos 
veinte metros cuadrados de superficie. a segregar de los terre
nos dél Parque 1 Maestra.nza de Artillería de Ceuta, propiedad 
del Estado, y adscrita en la actualidad a dicha Junt~ Central, 
con el fin de ser destinada a ' la construcción de un hotel tu
rístico por la «Empresa Nacional de Turismo, S. A.J. 

Dado que la parcela aludida, cuya adscrJ,pción se interesa 
lo está actualmente a la Junta Central de , Acuartelamiento. 
siendo por consiguientes necesario proceder a la. desadscripción 
a la misma y la adscripción al Instituto Nacional de IndustrIa; 
habida cuenta que el articulo primero de lá. Ley de Régimen Ju
rídico de . Entidades Estatales Autónomas, de veintiséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho. aplicable al Ins
tituto Nacional de Industria referido. dispone que el Estado pue
de adscribir bienes a esta clase de Organismos para el cumpli
miento de sus fines, 1 en 'Virtud de lo dispuesto en los articulos 
ochenta a ochenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado. 

~n su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
t1fArés de JUDÍo de mil novecientos sesenta. y siete. 

DISPONGO : 

.... . Articulo primero.-Se adscribe al Instituto Naciona.l de In
dlistria la parcela de terreno que a continuación se descr1be. & 
segregar de los terrenos del parque y Maestranza de Artillería 
de .ceuta, con autorización a dicho Instituto para que aporte a 
la Sociedad «Empresa Nacional de Turismo. S. A.JI, el derecho 
a usufructo sobre las parcelas. a ca:mbio de las acciones Que co-
rréspondan. ' 

. Parcela de ' terreno de seis mil trescientos veinte metro!! cua.- , 
drados de superficie; que linda al Norte, parte con el foso de Ia ' 
MÚ¡ralla Real 1 parte con resto de la finca de que se segrega; 
al:' sur, con zona a. entregar al l . N. 1. en la primera fase; al 
Este; con la plaza de Atrica, una parte, y el resto con la finca 
de que se segrega; al Oeste, con el foso de la Muralla Real. 

, Dicha parcela Se adscribe al Instituto indicado con el fin 
de completar la superfiCie proyectada para la construcción de 
un hotel turístico en Ceuta por la «Empresa Nacional de Tu
rismo, S. A.J, para cuyo objeto se adscribió ya a dicho Organis
mopor Decreto trescientos cincuenta y siete/mil noveciento.s 
sesenta y seis otra superficie de diez mil doscientos metros cua.-
drados. , 

Artículo segundo.-La. referida parcela. de seis mil trescien
tos vein1;e metros cuadrados, conservará su condición jurídiCA 
originaria, y de cot:lformidad con lo dispuesto en el arUculo 
ochenta de la Ley del pa.trlmonio del Estado. el Instituto Na
cional de Industria no adquiere la propiedad de &Quélla. que 
haiprá de ser utilizada necesariamente para el cumplimiento de 
las actividades que corresponde a la cEmpresa Nacional. de Tu-
rismo, S. A.lt. . , . 

Articulo tercero.-La adscripción de referencia se realizará 
después de desadscritbir del dominio público la pucela medlaDU 
la correspondiente acta y plano suscritos por los representantea 
que designen y comuniquen la Junta Central de Acuartelamien
to y el Organismo interesado. 

Articulo euarto.-Por el Ministerio de Hacienda, a través ele 
la Dirección General del Patrimonio, se llevarán a cabo loí 
trámites necesarios para la efectividad de cua.nto se dispone en 
el presente Decreto, y se faculta al sefior Delegado de Haciénda 
de Ceuta para que formalice los documentos necesarios a tal fin. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d a 
treinta de junio de mil noveeientos sesenta y siete. . 

FRANCISCO P"B.Al~CO 

I!:l Ministro de Hacienda.. 
.rUAN JOSE ESPINOSA SAN J4AB.TIN 

DECRETO 1514/1967, de 30 de junio, por el que se 
cede a la Diputación Provincial de Lugo la parcela 
de terreno de 39.361 metros cuadrados 11 edifl,cacio
nes e instalaciones existentes en la misma, que cons
tituyen el denominado «Grupo Otero», sito en Bcm
ge, término municipal de Otero del Re1l, para de· 
dicarlo a Hogar-Escuela donde se impartir4n las en
señanzas ordinarias 11 de iniciación fJ1'oteSÍOfUlJ en 
régimen de internado. 

En treinta y uno de marzo de mil novecientoS sesenta y Siete 
la Delegación de Hacienda de Lugo eleva el expediente iniciado 
por instancia suscrita por el Presidente de la Diputación de di
cha provincia, en la que solicita la cesión de la parcela. de te
rreno de treinta y nueve mil trescientos sesenta,. unmetroa 
cuadrados y edificaciones e instalaciones eXistentes en la miB-. 
ma, que constituyen el denominado «Grupo OWOJ, sito en BOn· -

, ge, término municipal de Otero del Rey, para dedicarlas a 
Hogar-Escuela de carácter provincial donde SA acoja a loe alum
nos en rég1men de internado para recibir además de las e~ 
fianzas ordinarias las complement84'ias de iniciación pro!eaiO" 
nal Y. asimismo, a otros Centros educativos, en cuyo expediente 
figura informe de la Delegación de Hacienda de LUKo. favor .... 
ble a la petición deducida por la Corporación Provincial. 

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita tienell 
la calificación de patrimoniales. fi¡mrando inscritos en el In
ventuio dEl Bienes del Estado y en el Regisko de la Propiedad 
y que no se juzgue previsible su afectación o e~lotación. ' 

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta ., 
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones lo
cales los inmuebles del Patrimonio del Estado, por razones de' 
utilidad pública o de interés social. 

En su virtud, a propuesta del Minisko de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

A;rticulO primero.-Se cede a la Excelentísima Diputación Pro
vinclal de Lugo, al amparo de lo dispuesto en los artículos se
tenta y cuatro y setenta y siete de la Ley del Patrimonio del Es
tado. la parcela de terreno de treinta y nueve mil trescientos 
sesenta y un m~ros cuadrados '1 edificaciones e instalaciones 
eXistentes en lamisina, que constituyen el denominado «Grupo 
OteroJ, sito en Bonge, término municipal de otero del Re,. . 
(Lugo), pa:ra dedicarlos a Hogar-Escuela de carácter provincial • 
donde se aCC:lja a los alumnos en régimen de internado para 
recibir además de l~ enseñanzas ordinarias y las complementa
rias de- iniciación profesional y, asimismo, a otros Centros edu-
cativos, los cuales se describen a continuación: " 

Edificios: 

Alojamlentos tropa 1 e'specia.listas, de novecientos cincuenta 
coma ochenta metros cuadrados. ' 

Comedo!' cocina tropa, de quinientos noventa '1 cuatro coma 
ochenta metros cuadrados. 

Cochiqueras, de veintiséis metros cuadrados 
Pabellón de Oficia.les, de trescientos cincuenta. y ocho coma 

dieciocho metros cuadrados. . 
Cuerpo de . Guardia, de sesenta '1 seis metros cuadrados. 
Moto-bomba y calderas, de sesenta '1 cinco coma sesenta 'i 

tres metros cuadrados. 
Estación emisora, de cincuenta. y nueve coma. dieciséis me

tros cuadrados. 
Garaje y servicios, de doscientos setenta 1 tres metros cua.

drados. 
Pabellón de Suboficiales, de trescientos veintiuno coma treta

ta metros cuadrados. 
Estación receptora, de noventa y uno coma catorce metre» 

cuadrados. 
Tres ga.rltM centinelas, de dos coma veinticinco metroe QUIlo, 

drados. 


